
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple 
ENVIGADO (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 

 

 

ESTADO No. 057 Fecha Estado: 07/04/2022 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 

 

Cuad. 
 

Folio 

05266418900120220023600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA LUIS CARLOS - ESPINOSA 

ECHAVARRIA 

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan 
06/04/2022 

05266418900120220023800 Ejecutivo Singular RENTA INVERSIONES 

INMOBILIARIAS S.A.S 

WILLIAM CARDONA 

PARRA 

Auto que libra mandamiento de pago 
06/04/2022 

05266418900120220023900 Ejecutivo Singular DAVIVIENDA CRES & CATERING S.A.S. 
Auto que libra mandamiento de pago 

06/04/2022 

05266418900120220025400 Declarativo ANDRES CAMILO QUIROS 

TABORDA-PAOLA OSORIO 

ALCARAZ 

 
Admite solicitud 

07/04/2022 

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/04/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

MANUELA GIRALDO RUIZ 

SECRETARIO (A) 
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00236 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE      Bancolombia S.A.S 

DEMANDADO     Luis Carlos Espinosa Echavarría 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bancolombia S.A.S por intermedio 

de apoderada judicial, en contra de Luis Carlos Espinosa Echavarría, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos conte-

nidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá, el apoderado de la parte demandante, de conformidad con el numeral 2 del 

artículo 82 del C.G. del P, allegar el escrito de la demanda y sus anexos, en un formato 

que se pueda visualizar para su respectivo estudio, lo anterior toda vez que el alle-

gado, se aportó en un formado que presenta error para abrilo. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 
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de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7237c2bc05af7f7ac10102dfaa7f1176b5aec56057d98a4f8a0e750db745950a

Documento generado en 06/04/2022 01:07:59 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Libra mandamiento de pago 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00238 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Renta Inversiones Inmobiliarias S.A.S. 

DEMANDADO 

Álvaro Alfonso Peña Uriza 

 William Cardona Parra 

Karen Johana Peña Calderón 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0456 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

En punto de análisis inicial, no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto 

para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular 

se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el ar-

tículo 82 del Código General del Proceso; además, el documento aportado que sirve de base 

al recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del 

Código General del Proceso.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de Renta Inversiones Inmobiliarias S.A.S., en contra de Álvaro Alfonso Peña 

Uriza, William Cardona Parra, Karen Johana Peña Calderón, por las siguientes sumas: 

 

- $1.200.000.oo como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre 
el 25 de septiembre y el 24 de octubre de 2021, más los intereses moratorios que se 
sigan causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Finan-
ciera, contados a partir del día 26 de octubre de 2021, hasta el pago total de la obli-
gación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por 
la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.200.000.oo como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre 
el 25 de octubre y el 24 de noviembre de 2021, más los intereses moratorios que se 
sigan causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Finan-
ciera, contados a partir del día 26 de noviembre de 2021, hasta el pago total de la 
obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
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- $1.219.320.oo como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre 
el 25 de noviembre y el 25 de diciembre de 2021, más los intereses moratorios que se 
sigan causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Finan-
ciera, contados a partir del día 26 de diciembre de 2021, hasta el pago total de la 
obligación, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado 
por la Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.219.320.oo como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre 
el 25 de diciembre y el 24 de enero de 2022, más los intereses moratorios que se sigan 
causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, 
contados a partir del día 26 de enero de 2022, hasta el pago total de la obligación, 
sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 
510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 
 

- $1.219.320.oo como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre 
el 25 de enero y el 24 de febrero de 2022, más los intereses moratorios que se sigan 
causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, 
contados a partir del día 26 de febrero de 2022, hasta el pago total de la obligación, 
sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 
510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 
 

SEGUNDO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 

en su oportunidad procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada Liz Cuartas Carvajal, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.732.540 y tarjeta profesional No. 118.826 del C. S. de la J., para 

que represente a la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 
 

 
  



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc507c903a20f172e505dcbed2ab80317745950d1166036ccce17ef89f299c79

Documento generado en 06/04/2022 01:08:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00239 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO Cres & Catering S.A.S. Y Hervin Giovany Hernández Delgado 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0450 

 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En punto de análisis inicial, no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto 

para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular 

se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el ar-

tículo 82 del Código General del Proceso; además, el documento aportado que sirve de base 

al recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del 

Código General del Proceso.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de Banco Davivienda S.A. en contra de Cres & Catering S.A.S. y Hervin Gio-

vany Hernández Delgado, por las siguientes sumas: 

 

- $1.857.215 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de marzo y el 17 de abril de 2021, más los intereses moratorios que se sigan cau-
sando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, con-
tados a partir del día 18 de abril de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin 
superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 
del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.855.506 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de abril y el 17 de mayo de 2021, más los intereses moratorios que se sigan causando 
a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, contados a 
partir del día 18 de mayo de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 
límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 
Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 
- $1.855.506 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 

18 de mayo y el 17 de junio de 2021, más los intereses moratorios que se sigan causando 
a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, contados a 
partir del día 18 de junio de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 
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límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 
Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.855.506 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de junio y el 17 de julio de 2021, más los intereses moratorios que se sigan causando 
a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, contados a 
partir del día 18 de julio de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 
límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 
Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

 
- $ 1.857.072 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 

18 de julio y el 17 de agosto de 2021, más los intereses moratorios que se sigan cau-
sando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, con-
tados a partir del día 18 de agosto de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin 
superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 
del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.857.072 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de agosto y el 17 de septiembre de 2021, más los intereses moratorios que se sigan 
causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, 
contados a partir del día 18 de septiembre de 2021, hasta el pago total de la obliga-
ción, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la 
Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.857.072 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de septiembre y el 17 de octubre de 2021, más los intereses moratorios que se sigan 
causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, 
contados a partir del día 18 de octubre de 2021, hasta el pago total de la obligación, 
sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 
510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 

- $1.858.076 como capital correspondiente al canon del periodo comprendido entre el 
18 de octubre y el 17 de noviembre de 2021, más los intereses moratorios que se sigan 
causando a la tasa máxima mensual certificada por la Superintendencia Financiera, 
contados a partir del día 18 de noviembre de 2021, hasta el pago total de la obliga-
ción, sin superar el límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la 
Ley 510 del 4 de Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
 
 

SEGUNDO:  LIBRAR igualmente mandamiento de pago por los demás canones que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos, de conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 

en su oportunidad procesal. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 
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lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado Ana Isabel Estrada Hernández, identifi-

cado con la tarjeta profesional No. 152.391 del C. S. de la J., para que represente a la parte 

demandante. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 
 

 

 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: c8ec9d21b67fb8f5d1f55977715197251f595ec4cd00c58f2594f23bd5334256

Documento generado en 06/04/2022 01:07:49 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00254 00 

PROCESO Matrimonio 

SOLICITANTES 
      Paola Osorio Alcaráz 

      Andrés Camilo Quiros Taborda 

DECISIÓN Admite solicitud 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez subsanados los requisitos exigidos previamente, y revisada la presente solicitud de 

matrimonio civil, se encuentra que la misma esta ajustada a los lineamientos del Código Civil, 

Código General del Proceso y el Decreto 1268 de 1988; El Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil incoada por Paola Osorio 

Alcaráz y Andrés Camilo Quiros Taborda. 

  

SEGUNDO. FIJAR el día 22 de abril de 2022, a las 02:00 pm., como fecha para llevar a cabo 

la diligencia de Matrimonio Civil, que de conformidad con lo establecido por el artículo 134 

del Código Civil se llevará a cabo en la sede del juzgado y para la cual deberán comparecer 

además los testigos Hammerlly Quiroz Ocampo y Nancy Astrid Parra Restrepo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

 

Firmado Por:

 



 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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